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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 13 de octubre de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno del Estado a hacer efectivos los
compromisos adquiridos en el Pacto de Toledo,
presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa
Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 13 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción:

Exposición de motivos

El día 29 de septiembre del presente año,
comparecieron en la Comisión de Innovación,
Empresa y Empleo de este Parlamento represen-
tantes de la Asociación ANAPP (Asociación de
Prejubilados y Pensionistas) para exponer la pro-
blemática que afecta a personas prejubiladas así
como a personas viudas y pensionistas.

En dicha Comisión manifestaron su desacuer-
do con el sistema de aplicación de porcentajes
que la Seguridad Social aplica a personas prejubi-
ladas antes de la edad de 65 años e independien-
temente del número de años cotizados. Este siste-
ma aplica deducciones del 8% por año anterior a
la edad de 65 años, deducción que queda como
definitiva cuando se alcanzan los 65 años. Todo
ello independientemente de que las personas
afectadas puedan haber cotizado 35, 40 o incluso
45 años.

Igualmente manifestaron lo insuficiente que
resulta el porcentaje del 52% de aplicación sobre
la base reguladora que se aplica para fijar las
pensiones de viudedad.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario formu-
la la siguiente propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a hacer efectivos los compromisos
adquiridos en el Pacto de Toledo y que suponen el
cobro del 100% de la pensión correspondiente a
partir de los 65 años.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a que el porcentaje de aplicación sobre
la base reguladora generada por el cónyuge falle-
cido pase del 52% a un aumento progresivo hasta
alcanzar el 70%.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a que en las negociaciones y acuerdos
que se abran para acordar las problemáticas refe-
ridas dé participación a las asociaciones existen-
tes que representan a los afectados/as.

En Iruña, a 5 de octubre de 2009

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

Moción por la que se insta al Gobierno del Estado a hacer efectivos los
compromisos adquiridos en el Pacto de Toledo

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI
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En sesión celebrada el día 13 de octubre de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que cumpla las
recomendaciones del Defensor del Pueblo sobre
las medidas para una correcta atención y trata-
miento del TDA-H en la población infantil, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 13 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta y Maiorga Ramírez, portavoces
del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparán-
dose en el Reglamento de la Cámara, presentan
la siguiente moción para su debate y votación.

Exposición de motivos

Son varias las ocasiones en las que las aso-
ciaciones de familias con personas afectadas por
el trastorno del TDAH han venido al Parlamento
de Navarra a las Comisiones de Educación y
Salud para exponer su situación y mostrar sus
preocupaciones.

El TDAH es un trastorno de origen neurobioló-
gico que se caracteriza por tres síntomas claves:
la dificultad para mantener la atención, la hiperac-
tividad y la impulsividad, tanto cognitiva como
conductual. Actualmente, es el trastorno con
mayor incidencia en la población infantil y según
el texto revisado del DSM-IV(2000), se considera
que entre un 3 y un 7 por ciento de la población
infantil en edad escolar lo presenta en mayor o
menor intensidad.

Russell Barkley, un prestigioso psiquiatra esta-
dounidense que ha investigado y publicado
mucho sobre el TDAH, lo define como un trastor-
no del sistema ejecutivo del cerebro. Las funcio-
nes ejecutivas son las capacidades mentales que
permiten a la persona controlar su propio compor-
tamiento, anticipar el posible futuro y, a la vez,
preparar y dirigir su conducta hacia la consecu-
ción de su tarea. No sólo afecta a la población
infantil, en la mayoría de las ocasiones, sino que
los síntomas permanecen a lo largo de la vida.

El adecuado tratamiento de esta sicopatología,
que ha de ser integral, resulta más eficaz si existe
una pronta detección, para lo cual es necesaria la
aplicación de unos criterios adecuados y coheren-
te de los distintos ámbitos de influencia.

Para la mejora de la atención a la detección,
tratamiento y seguimiento de este trastorno, el
Defensor del Pueblo de Navarra propuso a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
un amplio paquete de medidas.

A finales de mayo, ante una petición de infor-
mación de este Grupo Parlamentario sobre las
medidas adoptadas por los distintos Departamen-
tos en relación con las recomendaciones del
Defensor del Pueblo, nos quedó constancia de
que en aquellos momentos todavía muchas de
estas recomendaciones no habían sido atendidas,
hecho que hemos podido confirmar en las jorna-
das sobre este trastorno realizadas en Tudela por
la asociación Andar.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Nafarroa
Bai presenta la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que cumpla las recomendaciones del
Defensor del Pueblo sobre las medidas para una
correcta atención y tratamiento del trastorno por
déficit de atención con hiperactividad (TDA-H) en
la población infantil.

En Iruñea, a 7 de octubre de 2009

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que cumpla las reco-
mendaciones del Defensor del Pueblo sobre las medidas para una
correcta atención y tratamiento del TDA-H en la población infantil

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en los casos
de enfermedades raras los pacientes tengan un médico de referencia
denominado “Tutor Médico”

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que en los casos de enfer-
medades raras los pacientes tengan un médico de
referencia denominado Tutor Médico”, aprobada
por la Comisión de Salud del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 7 de octubre
de 2009, cuyo texto se inserta a continuación:

Pamplona, 9 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que en los
casos de enfermedades raras los

pacientes tengan un médico de refe-
rencia denominado “Tutor Médico”

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que en los casos de enfermedades
raras, los pacientes tengan un médico especialista
de referencia, que ellos lo denominan “Tutor Médi-
co”, que canalice la información, oriente al pacien-
te y/o a la familia en el sentido más oportuno del
tratamiento a recibir.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
a establecer líneas de contacto con aquellos cen-
tros que investigan las enfermedades raras de
modo que los avances los podamos conocer y
disfrutar en el menor tiempo posible.
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Serie F:
PREGUNTAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
José María Vázquez Royo sobre el presupuesto
total de la obra Eje Belate N-121-A, Variante de
Ostiz, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 88 de 14 de septiembre
de 2009.

Pamplona, 29 de septiembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en respuesta a la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. José María
Vázquez Royo, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento

de Navarra, sobre la liquidación de la obra “Eje de
Belate en la N-121-A: Variante de Ostiz”, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

• El importe de la liquidación, aprobada con
fecha 21 de agosto de 2009, de la obra “Eje de
Belate, N-121-A: Variante de Ostiz”, asciende a
6.671.351,39 euros.

• Dado que el importe de adjudicación era de
6.282.970,87 euros, la desviación en esta obra ha
sido de un 6,18%.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 192.1 del
Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 22 de septiembre de 2009

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado

Pregunta sobre el presupuesto total de la obra Eje Belate N-121-A, Varian-
te de Ostiz

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Aitor Etxarri Pellejero sobre la muerte de peces
ciprínidos en el río Arga, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 88 de 14
de septiembre de 2009.

Pamplona, 29 de septiembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri
Pellejero, adscrito al Grupo Parlamentario Nafa-
rroa Bai, sobre la muerte de peces ciprínidos en el
río Arga (PES-216),  tiene el honor de informar:

La causa de la muerte ha sido un vertido de
algún detergente o disolvente al río, según parece
desde la red de pluviales del Polígono Industrial
de Orcoyen, que ha conllevado la falta de oxigeno

Pregunta sobre la muerte de peces ciprínidos en el río Arga

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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en el agua y la consiguiente muerte de los peces
que habitan en ese tramo de río. Aparte de esta
mortandad de peces no se ha constatado otras
afecciones ambientales.

De los análisis efectuados por los laboratorios
de la Mancomunidad de Pamplona no se pueden
extraer conclusiones exactas sobre los productos
vertidos que han causado la mortandad de peces.
No obstante, parece ser que pudo tratarse de algún
detergente, debido a la espuma que había por el río
en los primeros momentos del suceso. Menos pro-
bable es que hubiera sido algún disolvente al no
detectarse olores característicos de estos productos
por parte de la Policía Foral o del Guarderío del
Departamento que participaron en las inspecciones
y en la recogida de peces muertos.

Al desconocerse las causas exactas, y no
haberse podido identificar a un responsable direc-
to del vertido, las medidas a adoptar para que no
vuelva a ocurrir no pueden concretarse, aunque,
por supuesto, se van a mantener las medidas
habituales de vigilancia y control para evitar que
se vuelvan a producir sucesos similares.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 192 del
Reglamento de la Cámara.

Pamplona, a 25 de septiembre de 2009

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Begoña Sanzberro Iturriria

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Amanda Acedo Suberbiola sobre el Jefe de la
Policía Foral, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 88 de 14 de septiem-
bre de 2009.

Pamplona, 29 de septiembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
que suscribe, en relación con la pregunta formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª Amanda Acedo Suberbiola
sobre diversos extremos en relación con el Jefe

de la Policía Foral (clasificada como PES-217),
tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

La situación de la jefatura de la Policía Foral y
de su titular no ha experimentado ninguna modifi-
cación desde que se facilitó la información escrita
y oral en su día en la Cámara que se recoge en
los documentos adjuntos, correspondientes al
Diario de Sesiones de 13 de diciembre de 2007 y
al Boletín Oficial del Parlamento de 8 de mayo de
2008.

Es cuanto tengo el honor de manifestar en
cumplimiento del artículo 186 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 28 de septiembre de 2009

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Javier Caballero Martínez

Pregunta sobre el Jefe de la Policía Foral

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro sobre la situación de los
ingresos fiscales a fecha de 30 de junio, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 88 de 14 de septiembre de 2009.

Pamplona, 24 de septiembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

En respuesta a la pregunta parlamentaria soli-
citada por el Parlamentario Foral Maiorga Ramírez

Erro, adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa
Bai, PES-215, sobre la situación de los ingresos
fiscales en todos sus apartados a fecha 30 de
junio, el Consejero de Economía y Hacienda
manifiesta:

1. Se adjunta un cuadro resumen de la situa-
ción de la recaudación líquida acumulada a junio
de 2009 y su comparativa para el mismo periodo
de 2008.

Pamplona, 15 de septiembre de 2009

El Vicepresidente Segundo y Consejero de
Economía y Hacienda: Álvaro Miranda Simavilla

Pregunta sobre la situación de los ingresos fiscales a fecha de 30 de junio

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
José Ángel Agirrebengoa Imaz sobre la variante
de las localidades de Irurita, Elizondo y Elbete,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 88 de 14 de septiembre de 2009.

Pamplona, 29 de septiembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en respuesta a la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ángel
Agirrebengoa Imaz, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, sobre el pro-
yecto de la Variante Irurita-Elizondo, tiene el honor
de remitir la siguiente contestación.

El proyecto de la Variante Irurita-Elizondo fue
aprobado definit ivamente por Orden Foral
14/2009, de 24 de febrero, de la Consejera de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones
publicada en el BON nº 35, de 23 de marzo de
2009.

Posteriormente y debido a los problemas de
autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Cantábrico al puente sobre el río Baz-
tan en el casco urbano de Elizondo y dado que la
construcción de este puente no condiciona la eje-
cución del resto de las obras, se optó por dividir el

proyecto en dos proyectos. Así, mediante Orden
Foral 58/2009, de 19 de junio, de la Consejera de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, el
proyecto se dividió en dos: “Construcción de la
variante de Irurita-Elizondo” y “Construcción del
puente de conexión de la variante de Irurita-Eli-
zondo con la antigua carretera 121-B”, cuyos pre-
supuestos base de licitación ascienden a las can-
tidades de 12.208.960,20 euros y de 820.117,82
euros, respectivamente. En el primer proyecto se
incluyen las obras del tronco principal de la
variante, ahora en fase de licitación, y en un
segundo proyecto se incluye la construcción del
puente de conexión desde la variante a la antigua
carretera 121-B, que se licitará cuando se obtenga
la autorización de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico.

El expediente de contratación fue aprobado
por Orden Foral  68/2009, de 3 de julio, de la Con-
sejera de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones, siendo publicada en el portal de contra-
tación el mismo día 3 de julio, previa autorización
de contratación por Acuerdo de Gobierno de 2 de
marzo de 2009. Las obras serán adjudicadas en
breve con un plazo de ejecución de 18 meses.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 192.1 del
Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 24 de septiembre de 2009

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado

Pregunta sobre la variante de las localidades de Irurita, Elizondo y Elbete

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Acuerdo de creación de una ponencia sobre el Plan Estratégico de la Sani-
dad Pública de la Comunidad Foral de Navarra

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Acuerdo de creación de una ponencia
sobre el Plan Estratégico de la Sanidad Pública de
la Comunidad Foral de Navarra, aprobada por la
Comisión de Salud del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 7 de octubre de 2009,
cuyo texto se inserta a continuación:

“1.º Crear en el seno de la Comisión de Salud
una Ponencia Parlamentaria sobre el Plan Estra-
tégico de Sanidad Pública de la Comunidad Foral
de Navarra.

2.º El objeto del trabajo de la Ponencia será
realizar un dictamen que recoja todas las pro-
puestas, ideas y necesidades que se consideren
necesarias al respecto.

a. Los diferentes grupos parlamentarios pre-
sentaran sus propuestas al objeto de establecer el
trabajo y el debate de las mismas.

b. La ponencia podrá recabar de diferentes
estamentos, personas, expertos y colectivos sus
valoraciones y propuestas.

3.º El trabajo encomendado terminará con un
documento en el que se plasmen las conclusiones
y propuestas aprobadas por unanimidad o por
mayoría.

4.º El plazo de finalización se establecerá en 6
meses prorrogables.

5.º Elevar el presente Acuerdo a la Mesa de la
Cámara para que disponga lo necesario sobre la
composición y constitución de la referida Ponen-
cia”.

Pamplona, 7 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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